
 
         
 
 
 

                   CONVOCATORIA DE AYUDAS BONO ESCOLAR ESCUELA INFANTIL 0 A 3 AÑOS 

 

 Se abre la convocatoria de Ayudas Bono Escolar Escuela Infantil 0 a 3 años 

 El Ayuntamiento destina una partida de 3.000,00 euros 

 El plazo será del 24/10/2016 al 07/11/2016 

 

Redován (21/10/2016). El Ayuntamiento de Redován ha aprobado esta mañana la convocatoria de Ayudas Bono Escolar 

Escuela Infantil 0 a 3 años. Estas ayudas serán de una cuantía máxima de 300,00 euros a 10 menores matriculados en 

primer ciclo matriculados en Escuelas Infantiles del municipio de Redován.  

 Las Bases y el modelo de solicitud se encuentran, a disposición de todos los vecinos y vecinas de Redován, en los 

Servicios Sociales, Ayuntamiento y en la sede electrónica/portal de transparencia del Ayuntamiento en la 

página www.redovan.es. 

El plazo para presentar las solicitudes será desde hoy 24/10/2016 y hasta el día 07/11/2016 (ambos inclusive). Antes de 

registrar las solicitudes en el Ayuntamiento se aconseja que las solicitudes puedan ser revisadas por el personal de 

servicios sociales. Y para ello pueden acudir de lunes a viernes de 10.30 a 13.30 horas a las dependencias de Servicios 

Sociales que se encuentran en la 1ª planta del Centro Social del Consultorio médico. 
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